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El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es el resultado de un amplio ejercicio 
Democrático que permitirá orientar las políticas y programas del Gobierno de la 
República durante los próximos años. 

Donde estemos decididos a mover y transformar al país que cuenta con una gran 
fuerza para lograrlo, sustentada en el talento, la inteligencia y la creatividad de 
nuestra gente. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo es la hoja que la sociedad y gobierno hemos 
delineado para caminar juntos hacia una nueva etapa del país para alcanzar un 
México en Paz, Incluyente, con Educación de Calidad y Próspero, donde se 
recobren el orden, la seguridad y la justicia que anhelan las familias, en el que se 
enfrente y supere el hambre, que abra las puertas de la superación y el éxito a 
nuestros niños y jóvenes. Donde destaque la importancia de acelerar el 
crecimiento, para impulsar a las pequeñas y medianas empresas. 
 
Asimismo, promueve transversalmente, en todas las políticas públicas, tres 
estrategias: Democratizar la Productividad, consolidar un Gobierno Cercano y 
Moderno, así como incorporar la Perspectiva de Género. 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es un instrumento para convertir las 
mejores ideas y propósitos de los ciudadanos en realidades concretas.  
 

INTRODUCCIÓN Y VISION GENERAL 

 
El Plan Nacional de Desarrollo ha sido concebido como un canal de comunicación 
del Gobierno de la República, que transmite a toda la ciudadanía de una manera 
clara, concisa y medible la visión y estrategia del gobierno  
 
El desarrollo no debe ser de un solo actor, ni siquiera de uno tan central como lo 
es el Estado. El crecimiento y el desarrollo surgen de abajo hacia arriba, cuando 
cada persona, cada empresa y cada actor de nuestra sociedad son capaces de 
lograr su mayor contribución .Así, el Plan expone la ruta que el Gobierno de la 
República se ha trazado para contribuir, de manera más eficaz, a que todos  
podamos lograr que México alcance su máximo potencial. 
 
 
 
 



 

 El desarrollo nacional En el contexto actual 

 

El desarrollo nacional se enmarca en el contexto particular que viven los países en 
un momento determinado. Las circunstancias históricas, políticas, sociales y 
culturales confluyen en los retos y posibilidades para el nivel de desarrollo actual. 
En el caso de nuestro país, la planeación del desarrollo está encuadrada por el 
contexto internacional que se vive y por la historia y evolución reciente de nuestra 
economía. 
 

 Diagnóstico general: México enfrenta barreras 

Que limitan su desarrollo 

 
La productividad en México no ha tenido suficiente dinamismo como consecuencia 
de las crisis a las que nos hemos enfrentado y debido a que aún existen barreras 
que limitan nuestra capacidad de ser productivos. 
 
 Nuestra nación cuenta con amplios recursos para el crecimiento. Actualmente, 
México está experimentando la mejor etapa de su historia en cuanto a la 
disponibilidad de la fuerza laboral. 
 

México en Paz 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos plasma y concreta la 
aspiración de los mexicanos de vivir en una sociedad de derechos. vivir en un país 
democrático gobernado al amparo de la ley, donde exista una profunda y 
verdadera liberta de igualdad para todos, con plena garantía de nuestra propiedad, 
con absoluta seguridad jurídica, con pleno ejercicio de nuestros derechos, y con 
igualdad sustantiva independientemente de la condición de género, orientación 
sexual, raza, etnia, capacidades, creencias o situación social. 
 

México Incluyente 

 

II. MÉXICO INCLUYENTE 

 

LOS AVANCES QUE SE TRADUZCAN EN MAYOR IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 

TODOS SERÁN LOS MISMOS QUE 
LOGREN TRANSFORMAR A MÉXICO. 



 

II.1. Diagnóstico: persisten altos niveles de exclusión, privación de derechos 
sociales y desigualdad entre personas y regiones de nuestro país 

 

Acceso a vivienda digna, infraestructura social básica y desarrollo territorial. 

En materia de vivienda e infraestructura social básica, se ha avanzado de manera 
importante en los últimos 20 años. Entre 1990 y 2010, la proporción de la 
población que no contaba con servicios básicos de vivienda pasó de 44 a 19 por 
ciento. 

Sin embargo, los avances en este rubro no han sido uniformes para todas las 
regiones y localidades del país. En 2010, la carencia de servicios básicos en la 
vivienda afectó a 9.4% de la población en localidades urbanas, mientras que en 
zonas rurales se presenta en 50.4%. En el mismo sentido, existen grupos de la 
población particularmente desatendidos: la necesidad de reemplazo de vivienda 
está concentrada en la población no afiliada a la seguridad social, que representa 
el 73% de la necesidad nacional y solamente recibe el 30% del financiamiento 
total destinado a vivienda. En este sentido, se requiere fomentar mecanismos que 
puedan dar respuesta a las necesidades específicas de las mujeres con 
esquemas de financiamiento apropiados a su situación en el mercado de trabajo. 

Actualmente existen en México 2.8 millones de viviendas que necesitan ser 
reemplazadas y 11.8 millones que requieren algún tipo de mejoramiento o 
ampliación. Asimismo, para atender el crecimiento de la población se estima que 
en los próximos 20 años se demandarán 10.8 millones de soluciones de vivienda 
debido a la creación de nuevos hogares. 

El modelo de crecimiento urbano reciente ha fomentado el desarrollo de viviendas 
que se encuentran lejos de servicios como escuelas, hospitales y centros de 
abasto. Es decir, la producción de vivienda nueva ha estado basada en un modelo 
de crecimiento urbano extensivo. Los desarrollos habitacionales se ubicaron en 
zonas alejadas de los centros de trabajo y de servicios, sin una densidad 
habitacional adecuada que permitiera costear servicios, vías de comunicación y 
alternativas de transporte eficientes. Esto ha generado comunidades dispersas, un 
debilitamiento del tejido social y un uso poco eficiente de los recursos de la 
economía a través de altos costos de transporte para los trabajadores y las 
empresas. 

Lo anterior también se ha traducido en un importante número de viviendas 
deshabitadas. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, el número 
de viviendas deshabitadas fue de casi 5 millones y las de uso temporal de poco 
más de 2 millones. Ante esta coyuntura, es necesario impulsar el desarrollo de 
ciudades más compactas con mayor densidad de población y actividad 
económica. Alternativas como los mercados de vivienda usada y en renta aún son 
incipientes, lo que dificulta que se pueda utilizar la oferta disponible para 
solucionar las necesidades habitacionales existentes. El mercado secundario de 
vivienda en México tiene un peso pequeño, aunque hay signos de que ha 
incrementado su participación. A pesar de que siguen existiendo inhibidores, como 



los altos costos del traslado de propiedad, el financiamiento para la adquisición de 
vivienda usada en INFONAVIT prácticamente se duplicó en la década pasada: 
mientras que en 2002 representaba 13%, para 2012 la proporción fue de 21%. 
Dado el crecimiento urbano antes descrito, la vivienda usada resulta cada vez más 
atractiva ya que se encuentra mejor ubicada que las nuevas, lo que ofrece una 
mejor calidad de vida a sus habitantes. 

Por su parte, el 23% de las viviendas habitadas se clasifican como no propias 

(rentadas, prestadas y en otra situación). En México, la mayor parte del mercado 

de renta es informal y no existe un sistema formal de propietarios, administradores 

de la propiedad ni compañías dedicadas a invertir en la construcción y 

administración de vivienda para renta. 

 

 

Objetivo 2.5.           Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna. 

               Estrategia 2.5.1.                 Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos. 

    Líneas de acción 

        Fomentar ciudades más compactas, con mayor densidad de población y actividad 
económica, orientando el desarrollo mediante la política pública, el financiamiento 
y los apoyos a la vivienda. 

        Inhibir el crecimiento de las manchas urbanas hacia zonas inadecuadas. 

        Promover reformas a la legislación en materia de planeación urbana, uso eficiente 
del suelo y zonificación. 

        Revertir el abandono e incidir positivamente en la plusvalía habitacional, por medio 
de intervenciones para rehabilitar el entorno y mejorar la calidad de vida en 
desarrollos y unidades habitacionales que así lo necesiten. 

        Mejorar las condiciones habitacionales y su entorno, en coordinación con los 
gobiernos locales. 

        Adecuar normas e impulsar acciones de renovación urbana, ampliación y 
mejoramiento de la vivienda del parque habitacional existente. 

        Fomentar una movilidad urbana sustentable con apoyo de proyectos de transporte 
público y masivo, y que promueva el uso de transporte no motorizado. 

        Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos de la propiedad, así 
como la incorporación y regularización de propiedades no registradas. 

 

Estrategia 2.5.2.      Reducir de manera responsable el rezago de vivienda a través del 
mejoramiento y ampliación de la vivienda existente y el fomento de la 
adquisición de vivienda nueva. 



                           Líneas de acción 

        Desarrollar y promover vivienda digna que favorezca el bienestar de las familias. 

        Desarrollar un nuevo modelo de atención de necesidades de vivienda para 
distintos segmentos de la población, y la atención a la población no cubierta por la 
seguridad social, incentivando su inserción a la economía formal. 

        Fortalecer el mercado secundario de vivienda, incentivando el mercado de renta, 
que eleve la plusvalía de viviendas desocupadas y contribuya a una oferta más 
diversa y flexible. 

        Incentivar la oferta y demanda de vivienda en renta adecuada a las necesidades 
personales y familiares. 

        Fortalecer el papel de la banca privada, la Banca de Desarrollo, las instituciones 
públicas hipotecarias, microfinancieras y ejecutores sociales de vivienda, en el 
otorgamiento de financiamiento para construir, adquirir y mejorar la vivienda. 

        Desarrollar los instrumentos administrativos y contributivos que permitan preservar 
la calidad de la vivienda y su entorno, así como la plusvalía habitacional de los 
desarrollos que se financien. 

        Fomentar la nueva vivienda sustentable desde las dimensiones económica, 
ecológica y social, procurando en particular la adecuada ubicación de los 
desarrollos habitacionales. 

        Dotar con servicios básicos, calidad en la vivienda e infraestructura social 
comunitaria a las localidades ubicadas en las Zonas de Atención Prioritaria con 
alta y muy alta marginación. 

        Establecer políticas de reubicación de población en zonas de riesgo, y apoyar 
esquemas de Suelo Servido. 

 

Estrategia 2.5.3.      Lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice 
la concurrencia y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno, para 
el ordenamiento sustentable del territorio, así como para el impulso al 
desarrollo regional, urbano, metropolitano y de vivienda. 

 

Líneas de acción 

        Consolidar una política unificada y congruente de ordenamiento territorial, 
desarrollo regional urbano y vivienda, bajo la coordinación de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y que presida, además, la 
Comisión Intersecretarial en la materia. 

        Fortalecer las instancias e instrumentos de coordinación y cooperación entre los 
tres órdenes de gobierno y los sectores de la sociedad, con el fin de conjugar 
esfuerzos en materia de ordenamiento territorial y vivienda. 

        Promover la adecuación de la legislación en la materia para que responda a 

los objetivos de la Nueva Política de Vivienda. 



 
 

México con 

Educación de Calidad 

 

El Sistema Educativo debe perfeccionarse para estar a la altura de las 
necesidades que un mundo Globalizado demanda. México ha mostrado avances 
en los resultados de las pruebas estandarizadas de logro académico. 
 
El futuro de México depende en gran medida delo que hagamos hoy por la 
educación de nuestra niñez y juventud. Por tanto, es fundamental que la nación 
dirija sus esfuerzos para transitar hacia una Sociedad del Conocimiento.  

 

México Próspero 

 

Un México Próspero buscará elevar la productividad del país como medio para 
incrementar el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las 
familias. Para ello se implementará una estrategia en diversos ámbitos de acción, 
con miras a consolidar la estabilidad macroeconómica, promover el uso eficiente 
de los recursos productivos, fortalecer el ambiente de negocios y establecer 
políticas sectoriales y regionales para impulsar el desarrollo. 

 

 



México con 

Responsabilidad 

Global 

 

El mundo actual ofrece a México numerosas oportunidades y, al mismo tiempo, 
plantea retos ineludibles que exigen diseñar e instrumentar una estrategia integral 
en los ámbitos político, económico y social. La expansión de los intercambios 
comerciales y de las inversiones productivas, la promoción del turismo, la 
proyección de la cultura mexicana y sus valores, la cooperación educativa, 
científica y tecnológica son, por todo ello, tareas centrales para la promoción del 
desarrollo interno. 


